
Cuenca, 18 de diciembre de 2012. 

Señor Gerente 
TOYOCOSTA S.A. 
Su despacho.- 

Señor Gerente: 

A fin de que se proceda al registro correspondiente comunicamos que por efectos del 
ACUERDO DE INVENTARIO, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN PARCIAL DE 
GANACIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA POR EL SR. ANGEL 
POLIVIO VÁZQUEZ ASTUDILLO Y LA SRA. MARÍA EUGENIA CUEVA CUEVA Y 
DEL HABER HEREDITARIO DEL SEÑOR ANGEL POLIVIO VÁZQUEZ ASTUDILLO, - 
y en consideración a que la Sra. María Eugenia Cueva Cueva consta registrada como 
accionista de la compañía- , han sido adjudicadas acciones, con todos los derechos 
que les son inherentes entre cónyuges y los herederos de la siguiente forma: 

Apellidos: Cueva Cueva | Apellidos: Vázquez Cueva 
Nombres: Maria Eugenia .. Nombres: Jorge Mauricio 
C.C. 010008048-0 347 | C.C. 010168965-1 3as | 

| Nacionalidad: Ecuatoriana | Nacionalidad: Ecuatoriana | 
Valor de cada participación: $1 Valor de cada participación: $1 ' 
Tipo de Inversión: Nacional | Tipo de Inversión: Nacional | 
Número de acciones: 2.877 | Número de acciones: 958 | 
Apellidos: Vasquez Cueva | Apellidos: Vázquez Cueva | 
Nombres: Alvaro Agustin | Nombres: Bernardita de Lourdes | 

C.C. 010208091-8 392 | C.C. 010168966-9 400 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana | 
Valor de cada participación: $1 | Valor.de cada participación: $1 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional | 
. Número € | | Número de accion 

| 
Solicitamos se sirvan inscribir y registrar de esta manera a los nuevos titulajes de las 
acciones. / 

    

Atentamente, 

  

Dava ay NS kun lutre. 
_María Eugenia Cueva Cueva cio Vázquez Cueva 

  

Dr Álvaro Agustin Vásquez Cueva  



ACUERDO DE INVENTARIO, PARTICION Y ADJUDICACION PARCIAL DE 

GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE ESTUVO FORMADA 

POR EL SR. ANGEL POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO Y LA SRA. MARIA 

EUGENIA CUEVA CUEVA Y DEL HABER HEREDITARIO DEL SR. ANGEL 

POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO. 

Comparecen a la celebración de este acuerdo la Sra. María Eugenia Cueva 

Cueva viuda del causante; y los Señores Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva, y Álvaro Agustín Vásquez Cueva en 

su calidad de herederos únicos y universales del señor Ángel Polivio Vázquez 

Astudillo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, capaces ante la Ley. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES - El Señor Ángel Polivio Vázquez Astudillo y la Sra. 

María Eugenia Cueva Cueva, casados entre sí, mantenían sociedad de bienes 

dentro de la cual adquirieron, tanto bienes muebles como inmuebles, entre ellos 

eran propietarios de ACCIONES en las siguientes compañías: HOTEL 

COLON INTERNACIONAL C.A., PREDIAL COLOMBIA S.A., CASAS Y 

PREDIOS S.A., CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. ANDUJAR S.A., 

APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A., EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A., 

IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., IMPRITSA S.A., TOYOCOSTA S.A., 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

En fecha 25 de Octubre de 2011, fallece el Sr. Ángel Polivio Vázquez Astudillo sin 

dejar testamento; dejando como únicos y universales herederos a los señores 

Jorge Mauricio Vázquez Cueva, Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva, sin que a esta fecha hayan aparecido otras personas con 

derecho a suceder. 
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SEGUNDO.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, por así convenir a sus / 

intereses, los comparecientes acuerdan realizar el siguiente inventario, partición 

y adjudicación de las acciones en compañías anónimas que formaban parte 

de la sociedad conyugal y luego del haber hereditario, el cual también han 

resuelto adjudicarse conforme se señala en este instrumento. 

Dejan constancia que desde el fallecimiento del causante hasta esta fecha, por 

efectos de actos societarios en algunas compañías se ha modificado el número de 

acciones que se mantenían, por lo que el inventario se realiza a esta fecha y de él 

se realizará la partición. 

TERCERA.- INVENTARIO PARCIAL.- Se procede a realizar el inventario de las 

acciones correspondientes a los cónyuges ANGEL POLIVIO VAZQUEZ 

ASTUDILLO Y MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA habiéndose determinado que 

les pertenecían las siguientes acciones: 

A nombre del Sr. Angel Polivio Vázquez Astudillo se encontraban registradas las 

siguientes acciones: 

a) En la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., 112.715 

acciones, del valor nominal de un dólar cada una. 

_b) En la compañía PREDIAL COLOMBIA S.A., 331.003 acciones, del valor 

nominal de un dólar cada una. 

c) En la compañía CASAS Y PREDIOS S.A. 22.225 acciones, del valor 

nominal de un dólar cada una. 

d) En la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 42.367 acciones, del 

valor nominal de un dólar cada una. 

e) En la compañía ANDUJAR S.A. 3.107 acciones, del valor nominal de un 

dólar cada una. 
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f) En la compañía APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A. 9:936 acciones, 

del valor nominal de un dólar cada una. 

g) En la compañía EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 3.407 acciones, 

del valor nominal de un dólar cada una. 

h) En la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 914 acciones, del 

valor nominal de un dólar cada una. 

En la compañía IMPRITSA S.A. 165 acciones del valor nominal de un dólar 

cada una. 

A nombre de la Sra. María Eugenia Cueva Cueva se encuentran registradas las 

siguientes acciones: 

a) En la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 40.556 acciones del 

valor nominal de un dólar cada una. 

b) En la compañía IMPRITSA S.A. 7.300 acciones del valor nominal de un 

c) 

dólar cada una. 

En la compañía TOYOCOSTA S.A. 5.751 acciones del valor nominal de un 

dólar cada una. 

d) En la compañía JOYERÍA GUILLERMO VÁZQUEZ S.A. 1.384 acciones del 

valor nominal de un dólar cada una. 

El valor nominal total de las acciones registradas a nombre del Sr. Ángel Polivio 

Vázq 

(quin 

uez Astudillo y de la Sra. María Eugenia Cueva Cueva es de 580.830 

ientos ochenta mil ochocientos treinta) dólares de los Estados Unidos de 

América, mismo que para efectos de esté inventario y partición es aceptado y 

reconocido expresamente y de forma unánime como el correcto.



CUARTA.- PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Una vez que se han” 

inventariado y valorado las acciones que forman parte del patrimonio de la 

sociedad conyugal conformada por ANGEL POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO y 

MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA, a esta fecha; en acatamiento a lo dispuesto en 

el Art. 1357 del C. Civil proceden a la separación parcial del patrimonio del 

causante excluyendo lo que le corresponde a gananciales de la Sra. María 

Eugenia Cueva Cueva. 

De común acuerdo los comparecientes dejan constancia de su voluntad de 

adjudicar las siguientes acciones a la Sra. María Eugenia Cueva Cueva en 

concepto de gananciales: 

= 56.357 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.: 

= 165.502 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la 

compañía PREDIAL COLOMBIA S.A.,; 

= 11.113 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

CASAS Y PREDIOS S.A.; 

= 21.184 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A..: 

= 1.553 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

: ANDUJAR S.A.; 

= 4.968 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A.; 

= 1.703 acciones con un valor nominal! de un dólar cada una de la compañía 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. ; 

» 20.734 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. ; 

= 3.733 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

IMPRITSA S.A. 

ye 
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= 2.877 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

TOYOCOSTA S.A. y, 

= 691 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

QUINTA.- PARTICION PARCIAL DEL HABER HEREDITARIO.- Luego de excluir 

la cuota correspondiente a gananciales de la cónyuge sobreviviente y una vez que 

se ha establecido el haber hereditario, los Señores Jorge Mauricio Vázquez 

Cueva, Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y Álvaro Agustín Vásquez Cueva, 

como únicos y universales herederos por sus propios y personales derechos 

proceden a realizar la partición y adjudicación en los siguientes términos: 

De las 56.358 acciones de la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. 

que forman parte del haber hereditario, se adjudican 18.786 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 18.786 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 18.786 acciones. 

De las 165.501 acciones de la compañía PREDIAL COLOMBIA S.A. que forman 

parte del haber hereditario, se adjudican 55.167 acciones al Sr. Jorge Mauricio 

Vázquez Cueva, 55.167 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez 

Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 55.167 acciones. 

De las 11.112 acciones de la compañía CASAS Y PREDIOS S.A. que forman 

parte del haber hereditario, se adjudican 3.704 acciones al Sr. Jorge Mauricio 

Vázquez Cueva, 3.704 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez 

Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 3.704 acciones. 

De las 21.183 acciones de la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 7.061 acciones al Sr. Jorge 

Ny 
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Mauricio Vázquez Cueva, 7.061 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 7.061 acciones: 

De las 1.554 acciones de la compañía ANDUJAR S.A. que forman parte del haber 

hereditario, se adjudican 518 acciones al Sr. Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

518 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva 518 acciones. 

De las 4.968 acciones de la compañía APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A. 

que forman parte del haber hereditario, se adjudican 1.656 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 1.656 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 1.656 acciones. 

De las 1.704 acciones de la compañía EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 568 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 568 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 568 acciones. 

De las 20.736 acciones de la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 6.912 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 6.912 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 6.912 acciones. 

De las 3.732 acciones de la compañía IMPRITSA S.A. que forman parte del haber 

hereditario, se adjudican 1.244 acciones al «Sr. Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

1.244 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva 1.244 acciones. 

De las 2.874 acciones de la compañía TOYOCOSTA S.A. que forman parte del 

haber hereditario, se adjudican 958 acciones al Sr. Jorge Mauricio Vázquez 

on 
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Cueva, 958 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. 

Álvaro Agustín Vásquez Cueva 958 acciones. 

De las 693 acciones de la compañía JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ. Ss:A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 231 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 231 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 231 acciones. 

SEXTA.- Puesto que la repartición de las acciones ha sido equitativa en valores 

tanto para los herederos como para la cónyuge sobreviviente no se realiza 

compensaciones en dinero en efectivo. 

Los comparecientes aceptan el presente acuerdo que contiene la partición y 

adjudicación-pareial de bienes y renuncian a cualquier tipo de reclamo pues esta 

partición y adjudicación ha sido hecha de común acuerdo y sin que se haya 

usado perjuicio a alguna de ellos. 

    

   

  

     

  

Los comparecientes acuerdán autorizar al Dr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva para 

que notifique con el contenido del presente a la administración de las compañías 

antes señaladas a fin de/que se proceda a registrarlas en el libro de acciones y 

C.I. 0101689669 

0 s s 

Ivarp Agustín Vásquez Cueva Sra. 4 ía Cueva Cueva 

C.!. 0102080918 C.l. 0100080480



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 
CUENCA, comparecen los señores DR. JORGE MAURICIO VAZQUEZ CUEVA, BERNARDITA VAZQUEZ CUEVA, DR. 
ALVARO VASQUEZ CUEVA Y MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA, a quienes por presentar el documento de identidad de 
conocer doy fe, y luego de venficar la libertad con que proceden así como instruidos que han sido por mi, el Notario, 
respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que las firmas y rubncas constantes en el documento 
anterior son suyas, las mismas que ulilizan en todos los actos públicos y privados y firman conmigo EL NOTARIO, en 
unidad de acto de lodo lo cual doy fe.- 

    lctes” sitmerefo FA         



  

Toyocosta 

GG-104-13 

Guayaquil, 10 de Enero de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración. 
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Comunico a usted que en el libro de acciones y accionistas de mi representada se ha registrado 

el día 27 de Diciembre de 2012, por efectos del Acuerdo de Inventario, Partición y Adjudicación 

de Gananciales de la Sociedad Conyugal formada por el Sr Angel Polivio Vazquez Astudillo y La 

Sra. Maria Eugenia Cueva Cueva, quien consta registrada como propietaria de 5.751 acciones 

ordinarias y nominativas de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, las mismas que 

han sido adjudicadas según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

Título No:de Adjudicadas a: Valor nominal Valor Esta! 
acciones USD 

397 2.877 María Eugenia Cueva Cueva USD 1,00 USD 2.877,00 

398 958 Jorge Mauricio Vázquez Cueva USD 1,00 USD 958,00 

399 958 Álvaro Agustín Vázquez Cueva USD 1,00 USD 958,00 

400 958 Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva 18D 1 00 USD 958.00 
  

Quedando anulados los títulos que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

    
Título No. de acciones Valor nominal 

26 2.875 USD 1,00 

128 719 USD 1,00 

221 144 USD 1,00 

323 2.013 USD 1,00     
  

Se adjunta copia de la carta de cesión como soporte a esta adjuc 

   

  

    

Atentamente, 

Econ. Fernando Garcés Orbe 

Gerente General 
*vit 
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Cuenca, 18 de diciembre de 2012. 

Señor Gerente 
TOYOCOSTA S.A. 
Su despacho.- 

Señor Gerente: 

A fin de que se proceda al registro correspondiente comunicamos que por efectos del 
ACUERDO DE INVENTARIO, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN PARCIAL DE 
GANACIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA POR EL SR. ANGEL 
POLIVIO VÁZQUEZ ASTUDILLO Y LA SRA. MARÍA EUGENIA CUEVA CUEVA Y 
DEL HABER HEREDITARIO DEL SEÑOR ANGEL POLIVIO VÁZQUEZ ASTUDILLO, - 
y en consideración a que la Sra. María Eugenia Cueva Cueva consta registrada como 
accionista de la compañía- , han sido adjudicadas acciones, con todos los derechos 
que les son inherentes entre cónyuges y los herederos de la siguiente forma: 

Apellidos: Cueva Cueva | Apellidos: Vázquez Cueva 
Nombres: Maria Eugenia .. Nombres: Jorge Mauricio 
C.C. 010008048-0 347 | C.C. 010168965-1 3as | 

| Nacionalidad: Ecuatoriana | Nacionalidad: Ecuatoriana | 
Valor de cada participación: $1 Valor de cada participación: $1 ' 
Tipo de Inversión: Nacional | Tipo de Inversión: Nacional | 
Número de acciones: 2.877 | Número de acciones: 958 | 
Apellidos: Vasquez Cueva | Apellidos: Vázquez Cueva | 
Nombres: Alvaro Agustin | Nombres: Bernardita de Lourdes | 

C.C. 010208091-8 392 | C.C. 010168966-9 400 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana | 
Valor de cada participación: $1 | Valor.de cada participación: $1 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional | 
. Número € | | Número de accion 

| 
Solicitamos se sirvan inscribir y registrar de esta manera a los nuevos titulajes de las 
acciones. / 

    

Atentamente, 

  

Dava ay NS kun lutre. 
_María Eugenia Cueva Cueva cio Vázquez Cueva 

  

Dr Álvaro Agustin Vásquez Cueva  



ACUERDO DE INVENTARIO, PARTICION Y ADJUDICACION PARCIAL DE 

GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE ESTUVO FORMADA 

POR EL SR. ANGEL POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO Y LA SRA. MARIA 

EUGENIA CUEVA CUEVA Y DEL HABER HEREDITARIO DEL SR. ANGEL 

POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO. 

Comparecen a la celebración de este acuerdo la Sra. María Eugenia Cueva 

Cueva viuda del causante; y los Señores Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva, y Álvaro Agustín Vásquez Cueva en 

su calidad de herederos únicos y universales del señor Ángel Polivio Vázquez 

Astudillo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, capaces ante la Ley. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES - El Señor Ángel Polivio Vázquez Astudillo y la Sra. 

María Eugenia Cueva Cueva, casados entre sí, mantenían sociedad de bienes 

dentro de la cual adquirieron, tanto bienes muebles como inmuebles, entre ellos 

eran propietarios de ACCIONES en las siguientes compañías: HOTEL 

COLON INTERNACIONAL C.A., PREDIAL COLOMBIA S.A., CASAS Y 

PREDIOS S.A., CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. ANDUJAR S.A., 

APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A., EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A., 

IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., IMPRITSA S.A., TOYOCOSTA S.A., 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

En fecha 25 de Octubre de 2011, fallece el Sr. Ángel Polivio Vázquez Astudillo sin 

dejar testamento; dejando como únicos y universales herederos a los señores 

Jorge Mauricio Vázquez Cueva, Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva, sin que a esta fecha hayan aparecido otras personas con 

derecho a suceder. 
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SEGUNDO.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, por así convenir a sus / 

intereses, los comparecientes acuerdan realizar el siguiente inventario, partición 

y adjudicación de las acciones en compañías anónimas que formaban parte 

de la sociedad conyugal y luego del haber hereditario, el cual también han 

resuelto adjudicarse conforme se señala en este instrumento. 

Dejan constancia que desde el fallecimiento del causante hasta esta fecha, por 

efectos de actos societarios en algunas compañías se ha modificado el número de 

acciones que se mantenían, por lo que el inventario se realiza a esta fecha y de él 

se realizará la partición. 

TERCERA.- INVENTARIO PARCIAL.- Se procede a realizar el inventario de las 

acciones correspondientes a los cónyuges ANGEL POLIVIO VAZQUEZ 

ASTUDILLO Y MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA habiéndose determinado que 

les pertenecían las siguientes acciones: 

A nombre del Sr. Angel Polivio Vázquez Astudillo se encontraban registradas las 

siguientes acciones: 

a) En la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., 112.715 

acciones, del valor nominal de un dólar cada una. 

_b) En la compañía PREDIAL COLOMBIA S.A., 331.003 acciones, del valor 

nominal de un dólar cada una. 

c) En la compañía CASAS Y PREDIOS S.A. 22.225 acciones, del valor 

nominal de un dólar cada una. 

d) En la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 42.367 acciones, del 

valor nominal de un dólar cada una. 

e) En la compañía ANDUJAR S.A. 3.107 acciones, del valor nominal de un 

dólar cada una. 
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f) En la compañía APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A. 9:936 acciones, 

del valor nominal de un dólar cada una. 

g) En la compañía EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 3.407 acciones, 

del valor nominal de un dólar cada una. 

h) En la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 914 acciones, del 

valor nominal de un dólar cada una. 

En la compañía IMPRITSA S.A. 165 acciones del valor nominal de un dólar 

cada una. 

A nombre de la Sra. María Eugenia Cueva Cueva se encuentran registradas las 

siguientes acciones: 

a) En la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 40.556 acciones del 

valor nominal de un dólar cada una. 

b) En la compañía IMPRITSA S.A. 7.300 acciones del valor nominal de un 

c) 

dólar cada una. 

En la compañía TOYOCOSTA S.A. 5.751 acciones del valor nominal de un 

dólar cada una. 

d) En la compañía JOYERÍA GUILLERMO VÁZQUEZ S.A. 1.384 acciones del 

valor nominal de un dólar cada una. 

El valor nominal total de las acciones registradas a nombre del Sr. Ángel Polivio 

Vázq 

(quin 

uez Astudillo y de la Sra. María Eugenia Cueva Cueva es de 580.830 

ientos ochenta mil ochocientos treinta) dólares de los Estados Unidos de 

América, mismo que para efectos de esté inventario y partición es aceptado y 

reconocido expresamente y de forma unánime como el correcto.



CUARTA.- PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Una vez que se han” 

inventariado y valorado las acciones que forman parte del patrimonio de la 

sociedad conyugal conformada por ANGEL POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO y 

MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA, a esta fecha; en acatamiento a lo dispuesto en 

el Art. 1357 del C. Civil proceden a la separación parcial del patrimonio del 

causante excluyendo lo que le corresponde a gananciales de la Sra. María 

Eugenia Cueva Cueva. 

De común acuerdo los comparecientes dejan constancia de su voluntad de 

adjudicar las siguientes acciones a la Sra. María Eugenia Cueva Cueva en 

concepto de gananciales: 

= 56.357 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.: 

= 165.502 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la 

compañía PREDIAL COLOMBIA S.A.,; 

= 11.113 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

CASAS Y PREDIOS S.A.; 

= 21.184 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A..: 

= 1.553 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

: ANDUJAR S.A.; 

= 4.968 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A.; 

= 1.703 acciones con un valor nominal! de un dólar cada una de la compañía 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. ; 

» 20.734 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. ; 

= 3.733 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

IMPRITSA S.A. 

ye 
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= 2.877 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

TOYOCOSTA S.A. y, 

= 691 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

QUINTA.- PARTICION PARCIAL DEL HABER HEREDITARIO.- Luego de excluir 

la cuota correspondiente a gananciales de la cónyuge sobreviviente y una vez que 

se ha establecido el haber hereditario, los Señores Jorge Mauricio Vázquez 

Cueva, Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y Álvaro Agustín Vásquez Cueva, 

como únicos y universales herederos por sus propios y personales derechos 

proceden a realizar la partición y adjudicación en los siguientes términos: 

De las 56.358 acciones de la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. 

que forman parte del haber hereditario, se adjudican 18.786 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 18.786 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 18.786 acciones. 

De las 165.501 acciones de la compañía PREDIAL COLOMBIA S.A. que forman 

parte del haber hereditario, se adjudican 55.167 acciones al Sr. Jorge Mauricio 

Vázquez Cueva, 55.167 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez 

Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 55.167 acciones. 

De las 11.112 acciones de la compañía CASAS Y PREDIOS S.A. que forman 

parte del haber hereditario, se adjudican 3.704 acciones al Sr. Jorge Mauricio 

Vázquez Cueva, 3.704 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez 

Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 3.704 acciones. 

De las 21.183 acciones de la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 7.061 acciones al Sr. Jorge 

Ny 
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Mauricio Vázquez Cueva, 7.061 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 7.061 acciones: 

De las 1.554 acciones de la compañía ANDUJAR S.A. que forman parte del haber 

hereditario, se adjudican 518 acciones al Sr. Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

518 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva 518 acciones. 

De las 4.968 acciones de la compañía APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A. 

que forman parte del haber hereditario, se adjudican 1.656 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 1.656 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 1.656 acciones. 

De las 1.704 acciones de la compañía EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 568 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 568 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 568 acciones. 

De las 20.736 acciones de la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 6.912 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 6.912 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 6.912 acciones. 

De las 3.732 acciones de la compañía IMPRITSA S.A. que forman parte del haber 

hereditario, se adjudican 1.244 acciones al «Sr. Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

1.244 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva 1.244 acciones. 

De las 2.874 acciones de la compañía TOYOCOSTA S.A. que forman parte del 

haber hereditario, se adjudican 958 acciones al Sr. Jorge Mauricio Vázquez 

on 
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Cueva, 958 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. 

Álvaro Agustín Vásquez Cueva 958 acciones. 

De las 693 acciones de la compañía JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ. Ss:A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 231 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 231 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 231 acciones. 

SEXTA.- Puesto que la repartición de las acciones ha sido equitativa en valores 

tanto para los herederos como para la cónyuge sobreviviente no se realiza 

compensaciones en dinero en efectivo. 

Los comparecientes aceptan el presente acuerdo que contiene la partición y 

adjudicación-pareial de bienes y renuncian a cualquier tipo de reclamo pues esta 

partición y adjudicación ha sido hecha de común acuerdo y sin que se haya 

usado perjuicio a alguna de ellos. 

    

   

  

     

  

Los comparecientes acuerdán autorizar al Dr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva para 

que notifique con el contenido del presente a la administración de las compañías 

antes señaladas a fin de/que se proceda a registrarlas en el libro de acciones y 

C.I. 0101689669 

0 s s 

Ivarp Agustín Vásquez Cueva Sra. 4 ía Cueva Cueva 

C.!. 0102080918 C.l. 0100080480



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 
CUENCA, comparecen los señores DR. JORGE MAURICIO VAZQUEZ CUEVA, BERNARDITA VAZQUEZ CUEVA, DR. 
ALVARO VASQUEZ CUEVA Y MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA, a quienes por presentar el documento de identidad de 
conocer doy fe, y luego de venficar la libertad con que proceden así como instruidos que han sido por mi, el Notario, 
respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que las firmas y rubncas constantes en el documento 
anterior son suyas, las mismas que ulilizan en todos los actos públicos y privados y firman conmigo EL NOTARIO, en 
unidad de acto de lodo lo cual doy fe.- 

    lctes” sitmerefo FA         



  

Toyocosta 

GG-104-13 

Guayaquil, 10 de Enero de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

£ ppolora ví Conte el 

Aalerer puro no la Sup 
7 buzo get olermubren 

Amurirantis 20 [amio 2 n- 
deciom que se perbect pa 

via we. Lso Un felis 
Ue negeoleo en llo cs añ 

Comunico a usted que en el libro de acciones y accionistas de mi representada se ha registrado 

el día 27 de Diciembre de 2012, por efectos del Acuerdo de Inventario, Partición y Adjudicación 

de Gananciales de la Sociedad Conyugal formada por el Sr Angel Polivio Vazquez Astudillo y La 

Sra. Maria Eugenia Cueva Cueva, quien consta registrada como propietaria de 5.751 acciones 

ordinarias y nominativas de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, las mismas que 

han sido adjudicadas según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

Título No:de Adjudicadas a: Valor nominal Valor Esta! 
acciones USD 

397 2.877 María Eugenia Cueva Cueva USD 1,00 USD 2.877,00 

398 958 Jorge Mauricio Vázquez Cueva USD 1,00 USD 958,00 

399 958 Álvaro Agustín Vázquez Cueva USD 1,00 USD 958,00 

400 958 Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva 18D 1 00 USD 958.00 
  

Quedando anulados los títulos que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

    
Título No. de acciones Valor nominal 

26 2.875 USD 1,00 

128 719 USD 1,00 

221 144 USD 1,00 

323 2.013 USD 1,00     
  

Se adjunta copia de la carta de cesión como soporte a esta adjuc 

   

  

    

Atentamente, 

Econ. Fernando Garcés Orbe 

Gerente General 
*vit 
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Cuenca, 18 de diciembre de 2012. 

Señor Gerente 
TOYOCOSTA S.A. 
Su despacho.- 

Señor Gerente: 

A fin de que se proceda al registro correspondiente comunicamos que por efectos del 
ACUERDO DE INVENTARIO, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN PARCIAL DE 
GANACIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA POR EL SR. ANGEL 
POLIVIO VÁZQUEZ ASTUDILLO Y LA SRA. MARÍA EUGENIA CUEVA CUEVA Y 
DEL HABER HEREDITARIO DEL SEÑOR ANGEL POLIVIO VÁZQUEZ ASTUDILLO, - 
y en consideración a que la Sra. María Eugenia Cueva Cueva consta registrada como 
accionista de la compañía- , han sido adjudicadas acciones, con todos los derechos 
que les son inherentes entre cónyuges y los herederos de la siguiente forma: 

Apellidos: Cueva Cueva | Apellidos: Vázquez Cueva 
Nombres: Maria Eugenia .. Nombres: Jorge Mauricio 
C.C. 010008048-0 347 | C.C. 010168965-1 3as | 

| Nacionalidad: Ecuatoriana | Nacionalidad: Ecuatoriana | 
Valor de cada participación: $1 Valor de cada participación: $1 ' 
Tipo de Inversión: Nacional | Tipo de Inversión: Nacional | 
Número de acciones: 2.877 | Número de acciones: 958 | 
Apellidos: Vasquez Cueva | Apellidos: Vázquez Cueva | 
Nombres: Alvaro Agustin | Nombres: Bernardita de Lourdes | 

C.C. 010208091-8 392 | C.C. 010168966-9 400 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana | 
Valor de cada participación: $1 | Valor.de cada participación: $1 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional | 
. Número € | | Número de accion 

| 
Solicitamos se sirvan inscribir y registrar de esta manera a los nuevos titulajes de las 
acciones. / 

    

Atentamente, 

  

Dava ay NS kun lutre. 
_María Eugenia Cueva Cueva cio Vázquez Cueva 

  

Dr Álvaro Agustin Vásquez Cueva  



ACUERDO DE INVENTARIO, PARTICION Y ADJUDICACION PARCIAL DE 

GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE ESTUVO FORMADA 

POR EL SR. ANGEL POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO Y LA SRA. MARIA 

EUGENIA CUEVA CUEVA Y DEL HABER HEREDITARIO DEL SR. ANGEL 

POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO. 

Comparecen a la celebración de este acuerdo la Sra. María Eugenia Cueva 

Cueva viuda del causante; y los Señores Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva, y Álvaro Agustín Vásquez Cueva en 

su calidad de herederos únicos y universales del señor Ángel Polivio Vázquez 

Astudillo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, capaces ante la Ley. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES - El Señor Ángel Polivio Vázquez Astudillo y la Sra. 

María Eugenia Cueva Cueva, casados entre sí, mantenían sociedad de bienes 

dentro de la cual adquirieron, tanto bienes muebles como inmuebles, entre ellos 

eran propietarios de ACCIONES en las siguientes compañías: HOTEL 

COLON INTERNACIONAL C.A., PREDIAL COLOMBIA S.A., CASAS Y 

PREDIOS S.A., CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. ANDUJAR S.A., 

APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A., EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A., 

IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., IMPRITSA S.A., TOYOCOSTA S.A., 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

En fecha 25 de Octubre de 2011, fallece el Sr. Ángel Polivio Vázquez Astudillo sin 

dejar testamento; dejando como únicos y universales herederos a los señores 

Jorge Mauricio Vázquez Cueva, Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva, sin que a esta fecha hayan aparecido otras personas con 

derecho a suceder. 
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SEGUNDO.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, por así convenir a sus / 

intereses, los comparecientes acuerdan realizar el siguiente inventario, partición 

y adjudicación de las acciones en compañías anónimas que formaban parte 

de la sociedad conyugal y luego del haber hereditario, el cual también han 

resuelto adjudicarse conforme se señala en este instrumento. 

Dejan constancia que desde el fallecimiento del causante hasta esta fecha, por 

efectos de actos societarios en algunas compañías se ha modificado el número de 

acciones que se mantenían, por lo que el inventario se realiza a esta fecha y de él 

se realizará la partición. 

TERCERA.- INVENTARIO PARCIAL.- Se procede a realizar el inventario de las 

acciones correspondientes a los cónyuges ANGEL POLIVIO VAZQUEZ 

ASTUDILLO Y MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA habiéndose determinado que 

les pertenecían las siguientes acciones: 

A nombre del Sr. Angel Polivio Vázquez Astudillo se encontraban registradas las 

siguientes acciones: 

a) En la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., 112.715 

acciones, del valor nominal de un dólar cada una. 

_b) En la compañía PREDIAL COLOMBIA S.A., 331.003 acciones, del valor 

nominal de un dólar cada una. 

c) En la compañía CASAS Y PREDIOS S.A. 22.225 acciones, del valor 

nominal de un dólar cada una. 

d) En la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. 42.367 acciones, del 

valor nominal de un dólar cada una. 

e) En la compañía ANDUJAR S.A. 3.107 acciones, del valor nominal de un 

dólar cada una. 
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f) En la compañía APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A. 9:936 acciones, 

del valor nominal de un dólar cada una. 

g) En la compañía EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 3.407 acciones, 

del valor nominal de un dólar cada una. 

h) En la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 914 acciones, del 

valor nominal de un dólar cada una. 

En la compañía IMPRITSA S.A. 165 acciones del valor nominal de un dólar 

cada una. 

A nombre de la Sra. María Eugenia Cueva Cueva se encuentran registradas las 

siguientes acciones: 

a) En la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 40.556 acciones del 

valor nominal de un dólar cada una. 

b) En la compañía IMPRITSA S.A. 7.300 acciones del valor nominal de un 

c) 

dólar cada una. 

En la compañía TOYOCOSTA S.A. 5.751 acciones del valor nominal de un 

dólar cada una. 

d) En la compañía JOYERÍA GUILLERMO VÁZQUEZ S.A. 1.384 acciones del 

valor nominal de un dólar cada una. 

El valor nominal total de las acciones registradas a nombre del Sr. Ángel Polivio 

Vázq 

(quin 

uez Astudillo y de la Sra. María Eugenia Cueva Cueva es de 580.830 

ientos ochenta mil ochocientos treinta) dólares de los Estados Unidos de 

América, mismo que para efectos de esté inventario y partición es aceptado y 

reconocido expresamente y de forma unánime como el correcto.



CUARTA.- PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Una vez que se han” 

inventariado y valorado las acciones que forman parte del patrimonio de la 

sociedad conyugal conformada por ANGEL POLIVIO VAZQUEZ ASTUDILLO y 

MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA, a esta fecha; en acatamiento a lo dispuesto en 

el Art. 1357 del C. Civil proceden a la separación parcial del patrimonio del 

causante excluyendo lo que le corresponde a gananciales de la Sra. María 

Eugenia Cueva Cueva. 

De común acuerdo los comparecientes dejan constancia de su voluntad de 

adjudicar las siguientes acciones a la Sra. María Eugenia Cueva Cueva en 

concepto de gananciales: 

= 56.357 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.: 

= 165.502 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la 

compañía PREDIAL COLOMBIA S.A.,; 

= 11.113 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

CASAS Y PREDIOS S.A.; 

= 21.184 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A..: 

= 1.553 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

: ANDUJAR S.A.; 

= 4.968 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A.; 

= 1.703 acciones con un valor nominal! de un dólar cada una de la compañía 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. ; 

» 20.734 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. ; 

= 3.733 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

IMPRITSA S.A. 

ye 
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= 2.877 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

TOYOCOSTA S.A. y, 

= 691 acciones con un valor nominal de un dólar cada una de la compañía 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

QUINTA.- PARTICION PARCIAL DEL HABER HEREDITARIO.- Luego de excluir 

la cuota correspondiente a gananciales de la cónyuge sobreviviente y una vez que 

se ha establecido el haber hereditario, los Señores Jorge Mauricio Vázquez 

Cueva, Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y Álvaro Agustín Vásquez Cueva, 

como únicos y universales herederos por sus propios y personales derechos 

proceden a realizar la partición y adjudicación en los siguientes términos: 

De las 56.358 acciones de la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. 

que forman parte del haber hereditario, se adjudican 18.786 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 18.786 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 18.786 acciones. 

De las 165.501 acciones de la compañía PREDIAL COLOMBIA S.A. que forman 

parte del haber hereditario, se adjudican 55.167 acciones al Sr. Jorge Mauricio 

Vázquez Cueva, 55.167 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez 

Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 55.167 acciones. 

De las 11.112 acciones de la compañía CASAS Y PREDIOS S.A. que forman 

parte del haber hereditario, se adjudican 3.704 acciones al Sr. Jorge Mauricio 

Vázquez Cueva, 3.704 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez 

Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 3.704 acciones. 

De las 21.183 acciones de la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 7.061 acciones al Sr. Jorge 

Ny 
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Mauricio Vázquez Cueva, 7.061 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 7.061 acciones: 

De las 1.554 acciones de la compañía ANDUJAR S.A. que forman parte del haber 

hereditario, se adjudican 518 acciones al Sr. Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

518 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva 518 acciones. 

De las 4.968 acciones de la compañía APARCAMIENTO PARKCUENCA S.A. 

que forman parte del haber hereditario, se adjudican 1.656 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 1.656 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 1.656 acciones. 

De las 1.704 acciones de la compañía EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 568 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 568 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 568 acciones. 

De las 20.736 acciones de la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 6.912 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 6.912 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 6.912 acciones. 

De las 3.732 acciones de la compañía IMPRITSA S.A. que forman parte del haber 

hereditario, se adjudican 1.244 acciones al «Sr. Jorge Mauricio Vázquez Cueva, 

1.244 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro 

Agustín Vásquez Cueva 1.244 acciones. 

De las 2.874 acciones de la compañía TOYOCOSTA S.A. que forman parte del 

haber hereditario, se adjudican 958 acciones al Sr. Jorge Mauricio Vázquez 

on 
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Cueva, 958 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva y al Sr. 

Álvaro Agustín Vásquez Cueva 958 acciones. 

De las 693 acciones de la compañía JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ. Ss:A. que 

forman parte del haber hereditario, se adjudican 231 acciones al Sr. Jorge 

Mauricio Vázquez Cueva, 231 acciones a la Sra. Bernardita de Lourdes 

Vázquez Cueva y al Sr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva 231 acciones. 

SEXTA.- Puesto que la repartición de las acciones ha sido equitativa en valores 

tanto para los herederos como para la cónyuge sobreviviente no se realiza 

compensaciones en dinero en efectivo. 

Los comparecientes aceptan el presente acuerdo que contiene la partición y 

adjudicación-pareial de bienes y renuncian a cualquier tipo de reclamo pues esta 

partición y adjudicación ha sido hecha de común acuerdo y sin que se haya 

usado perjuicio a alguna de ellos. 

    

   

  

     

  

Los comparecientes acuerdán autorizar al Dr. Álvaro Agustín Vásquez Cueva para 

que notifique con el contenido del presente a la administración de las compañías 

antes señaladas a fin de/que se proceda a registrarlas en el libro de acciones y 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 
CUENCA, comparecen los señores DR. JORGE MAURICIO VAZQUEZ CUEVA, BERNARDITA VAZQUEZ CUEVA, DR. 
ALVARO VASQUEZ CUEVA Y MARIA EUGENIA CUEVA CUEVA, a quienes por presentar el documento de identidad de 
conocer doy fe, y luego de venficar la libertad con que proceden así como instruidos que han sido por mi, el Notario, 
respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que las firmas y rubncas constantes en el documento 
anterior son suyas, las mismas que ulilizan en todos los actos públicos y privados y firman conmigo EL NOTARIO, en 
unidad de acto de lodo lo cual doy fe.- 
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Guayaquil, 10 de Enero de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración. 
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Comunico a usted que en el libro de acciones y accionistas de mi representada se ha registrado 

el día 27 de Diciembre de 2012, por efectos del Acuerdo de Inventario, Partición y Adjudicación 

de Gananciales de la Sociedad Conyugal formada por el Sr Angel Polivio Vazquez Astudillo y La 

Sra. Maria Eugenia Cueva Cueva, quien consta registrada como propietaria de 5.751 acciones 

ordinarias y nominativas de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, las mismas que 

han sido adjudicadas según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

Título No:de Adjudicadas a: Valor nominal Valor Esta! 
acciones USD 

397 2.877 María Eugenia Cueva Cueva USD 1,00 USD 2.877,00 

398 958 Jorge Mauricio Vázquez Cueva USD 1,00 USD 958,00 

399 958 Álvaro Agustín Vázquez Cueva USD 1,00 USD 958,00 

400 958 Bernardita de Lourdes Vázquez Cueva 18D 1 00 USD 958.00 
  

Quedando anulados los títulos que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

    
Título No. de acciones Valor nominal 

26 2.875 USD 1,00 

128 719 USD 1,00 

221 144 USD 1,00 

323 2.013 USD 1,00     
  

Se adjunta copia de la carta de cesión como soporte a esta adjuc 

   

  

    

Atentamente, 

Econ. Fernando Garcés Orbe 

Gerente General 
*vit 
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